Gobierno del Estado de Yucatán

Secretaría de Educación
ANEXO 7

	[bookmark: _GoBack]Propuesta de horario



Mérida. Yucatán, a __ de __________ de 20__.


(Nombre del C. Secretario)
Secretario de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán
Presente


Quien suscribe (Nombre completo del Titular o Representante Legal), de la Institución ubicada en (calle, número, colonia, localidad, municipio, código postal, teléfono con clave lada), propone el horario de clase para el (primero, tercero y quinto semestre)[footnoteRef:1], en el cual se respalda la carga horaria acorde al Plan de Estudios vigente de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán. [1:  Los semestres subsecuentes se abrirán de manera escalonada.] 

Turno: _____________________
	HORA[footnoteRef:2] [2:  Deben respectarse los tiempos de clase establecidos.] 
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Las actividades físicas, artísticas y culturales deberán  cubrir dos (2) módulos por grupo en horario conveniente a cada institución.


Atentamente

____________________________
(Nombre y firma del Propietario o
Representante Legal)

Nota: Es importante considerar en las primeras horas las asignaturas complejas y preferentemente agruparlas con duración de dos (2) horas consecutivas.

